
Juayaquil, 20 de Agosto del 2020 

Señora 

JESSICA GABRIELA CARVAJAL FRUTO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cómplame en informarle que acto constitutivo de la compañía 
TRANSCARFRUT S.A., resolvió elegirla para desempeñar el cargo de GERENTE 
GENERAL, de la misma, por el periodo de cinco años, con las atribuciones, derechos y 

deberes que le confiere la ley y el estáduto social. 

En el ejercicio de su cargo ejercerá individualmente la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la Compañía. 

La compañía TRANSCARFRUT S.A., se constituyó el 19 de Agosto del 2020, ante el 
Abogado Iván David Andrade Torres NOTARIO PUBLICO SUPLENTE 
SEPTUAGESIMO SEXTO DEL CANTON GUAYAQUIL, 

Deseando éxitos en el desempeño de sus funciones, me suscribo muy atentamente. 

    CRISTOBAL J. 
ACCIONISTA 

AJAL BECILLA 

Acepto el cargade GERENTE GENERAL de la compañía TRANSCARFRUT $.A., 
para el cual he sido elegido - Guayaquil 20 de Agosto 2020. 

      <DRR Y) 
Desk, £ARVAJAL FRUTO 

C.C. No. 1205721317 
Nacionalidad: Ecuatoriana 
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NUMERO DE REPERTORIO:25.754 
FECHA DE REPERTORIO:24/ag0/2020 
HORA DE REPERTORIO: 13:15 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veinticuatro de Agosto del dos mil veinte queda inscrito: 

1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: TRANSCARFRUT  S.A., junto con 

NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el acto 

constitutivo de la mencionada compañía a favor de JESSICA GABRIELA 

CARVAJAL FRUTO; y, NOMBRAMIENTO de Presidente designado 

en el acto constitutivo de la mencionada compañía a favor de 

CRISTOBAL JAVIER CARVAJAL BECILLA de fojas 60.371 a 

60.395, Libro Sujetos Mercantiles número 10.404.- 

ORDEN RAZNUMORD 

POL RALCADENA 

UNIMS ANA! 

Abd 

HORARIA 
MARLADENAS 

     

  

   EGISTRADOR MERCANT, 
DEL CANTON GUAYA: 

Guayaquil, 26 de agosto de 2020 

REVISADO 02) 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos 

0254466 

  

Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 

 



  
 


